
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Para que de conformidad con la fracción XLVII, del
artículo 64 de la Constitución Política del Estado, se cite
a comparecer al titular de la Junta Municipal de Agua y
Saneamiento de Chihuahua, a fin de informar, de
acuerdo a la fracción XXXII del mismo numeral y
ordenamiento, el programa de acciones instrumentado
para combatir el robo de agua potable en el municipio.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 18 de junio de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Junta de Coordinación Política.

FECHA DE TURNO: 24 de junio de 2019.
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